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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
construcción de centro autorizado de
recepción y descontaminación de vehículos
fuera de uso. Situación: Parcela 139 del
polígono 17. Promotor: D. Juan Manuel
Salguero León, en Higuera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete

a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Construcción de centro autorizado de recepción y descontamina-
ción de vehículos fuera de uso. Situación: Parcela 139 del polí-
gono 17. Promotor: D. Juan Manuel Salguero León. Higuera la
Real.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.




